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Señores 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA 

 

Ref.:  Medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho 

promovido por EXPRESO DEL ATLÁNTICO S.A. contra la 

SUPERINTENDENCIA DE TRANSPORTE 

Rad.:  08001-33-33-008-2021-00068-00 

Asunto:  Contestación de la demanda 
 
 
ADOLFO SUÁREZ ELJACH, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Bogotá D.C., 
identificado con la cédula de ciudadanía número 1.082.888.851 y tarjeta profesional número 
207.301 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en mi calidad de apoderado de la 
SUPERINTENDENCIA DE TRANSPORTE (en adelante, “la ST”), me dirijo a su despacho 
respetuosamente, en los términos del artículo 175 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA), modificado por los artículos 37 
y 38 de la Ley 2080 de 2021, para presentar CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA en los 
siguientes términos:  
 
 

I. OPORTUNIDAD PARA LA CONTESTACIÓN  
 

Notificado este extremo procesal mediante correo electrónico de fecha 10 de mayo de 2021, 
y corriendo el término de traslado de conformidad con el artículo 172 del CPACA., en 
armonía con el artículo 199 del CPACA modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 
2021, me encuentro dentro de la oportunidad procesal para presentar la contestación 
respectiva. Sin embargo, por haber tiempo faltante, me reservo la posibilidad de adicionar 
la presente contestación.  

  
II. OPOSICIÓN A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 

 
La ST se opone a la prosperidad de todas y cada una de las pretensiones de la demanda 
en tanto las mismas carecen de sustento fáctico y jurídico que habilite la declaratoria de 
nulidad del acto administrativo controvertido.  
 
En consecuencia, de conformidad con los argumentos expuestos en el presente escrito se 
solicita al Despacho que en la sentencia que ponga fin al proceso, se declaren probadas 
las excepciones propuestas, así como las que se encuentren probadas, se nieguen las 
pretensiones y se condene en costas a la parte demandante.  
 

III. PRONUNCIAMIENTO SOBRE LOS HECHOS 
 
AL HECHO 1: ES CIERTO. Como consta a en los antecedentes administrativos aportados 
en esta contestación. 
 
AL HECHO 2: PARCIALMENTE CIERTO. Si bien como consta a en los antecedentes 
administrativos aportados en esta contestación, en específico, en el acta de visita 
administrativa del 21 de abril de 2016 llevada a cabo por el contratista GENERO JOSÉ 
GUTIERREZ DE PIÑARES, la demandante entregó varios de los documentos enlistados 
en el hecho, como se puede evidenciar en el informe de visita de inspección1 practicada a 
la empresa de servicio público de transporte terrestre automotor EXPRESO ATLÁNTICO 
no se informó el valor total de los aportes al fondo de reposición por placa de vehículo 
(consolidado del fondo de reposición) a 31 de diciembre de 2015.  
 

 
1 Memorando No. 20178200064663 del 11 de abril de 2017 mediante el cual se presenta informe de 
visita practicada el 21 de abril de 2016 a la empresa de Servicio Público de Transporte Terrestre 
Automotor de Pasajeros por Carretera EXPRESO DEL ATLÁNTICO S.A. 
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De igual manera, se puede constatar en dicho informe que en el desarrollo de la visita de 
inspección se aportó por parte de la empresa inspeccionada, certificación del fondo de 
reposición, el cual no corresponde a la empresa vigilada, sino que pertenece a la empresa 
EQUIPOS DEL EXPRESO DEL ATLÁNTICO S.A. FONEXTLAN E.U. NIT 802.022.434-7, 
razón por la cual no pudo ser objeto de análisis (páginas 2 y 3 del informe de visita de 
inspección y 350 y 351 de los antecedentes administrativos). A ello se suma que se indicó 
que no se logró determinar si se presenta diferencia entre los dineros del fondo de 
reposición registrados en el consolidado del fondo de reposición y lo registrado en las 
cuentas contables del pasivo correspondiente al mencionado fondo.  
 
AL HECHO 3: PARCIALMENTE CIERTO. Si bien es cierto que mediante Resolución No. 
66151 del 13 de diciembre de 2017 la ST abrió investigación administrativa sancionatoria 
en contra de la empresa demandante, no es cierto que ello haya sido sorpresivo para la 
misma, pues desde el mismo día de la visita administrativa se advirtió que los documentos 
entregados y los que no fueron proporcionados, sería objeto de análisis con el fin de verificar 
el cumplimiento de las normas de transporte.  

 
AL HECHO 4: NO ES CIERTO. La ST encontró que la empresa demandante se encontraba 
inmersa en la conducta y sanción establecidas en el literal c) y en el parágrafo literal a) del 
artículo 46 de la Ley 336 de 1996 pues dentro de los hallazgos de la visita de inspección se 
encontró que no se aportó consolidado del fondo de reposición, se aportó extracto bancario 
con corte a 30 de diciembre de 201, expedido por el Banco de Occidente, cuenta No. 810-
43530-6, que registra como titular a FONEXTLAN E.U. Además, no se logró determinar si 
se presenta diferencia entre los dineros del fondo de reposición registrados en el 
consolidado del fondo de reposición y lo registrado en las cuentas contables del pasivo 
correspondiente al mencionado fondo.  
 
AL HECHO 5: NO ES CIERTO. La ST encontró que la empresa demandante se encontraba 
presuntamente inmersa en la conducta y sanción establecidas en el literal c) y en el 
parágrafo literal a) del artículo 46 de la Ley 336 de 1996 pues dentro de los hallazgos de la 
visita de inspección se encontró que no se aportó consolidado del fondo de reposición, se 
aportó extracto bancario con corte a 30 de diciembre de 201, expedido por el Banco de 
Occidente, cuenta No. 810-43530-6, que registra como titular a FONEXTLAN E.U. Además, 
no se logró determinar si se presenta diferencia entre los dineros del fondo de reposición 
registrados en el consolidado del fondo de reposición y lo registrado en las cuentas 
contables del pasivo correspondiente al mencionado fondo.  
 
AL HECHO 6: ES CIERTO. La empresa EXPRESO DEL ATLÁNTICO presentó escrito de 
descargos el 17 de enero de 2018 con el cual se aportaron pruebas, las cuales fueron 
incorporadas y valoradas por la ST. De igual forma, se le dio oportunidad a la empresa para 
alegar de conclusión en aras de garantizar los derechos de defensa y contradicción, 
allegándose escrito de alegatos de conclusión el 13 de febrero de 2019.   
 
AL HECHO 7: ES CIERTO. Según consta en los antecedentes administrativos que se 
aportan con la presente contestación, en la empresa EXPRESO DEL ATLÁNTICO se 
practicó visita de inspección el día 21 de abril de 2016 con el objeto de verificar el 
cumplimiento de los requisitos que dieron origen a la habilitación y aspectos propios de su 
funcionamiento, en la prestación del servicio público de transporte terrestre automotor, del 
cual se levantó acta de visita. Mediante Resolución 1018 del 2 de abril de 2019, y luego de 
un análisis integral de los documentos obrantes en el proceso administrativo sancionatorio, 
la ST encontró sustento para determinar que la investigada tenía plena responsabilidad en 
razón a no proveer la documentación solicitada en la visita de inspección. Dicha Resolución 
fue notificada personalmente el 09 de abril de 2019.  
 
AL HECHO 8: ES CIERTO. 
 
AL HECHO 9: ES CIERTO. En la Resolución 10724 del 10 de octubre de 2019, mediante 
la cual se resolvió el recurso de reposición interpuesto por la empresa EXPRESA DEL 
ATLÁNTICO, se estudiaron los motivos de reparos aducidos por la empresa demandante, 
sin embargo, la ST encontró que de acuerdo con el artículo 2 de la Resolución 364 de 2000 
emitida por el Ministerio de Transporte “los aportes al fondo de reposición serán 
administrados por la empresa de transporte intermunicipal de pasajeros por carretera a 
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través de la entidad financiera que cada empresa escoja (…)”. Por ello, EXPRESO DEL 
ATLÁNTICO no cumplió con la obligación de aportar el consolidado de fondo de reposición 
cuando fue solicitado en la visita de inspección, toda vez que la información suministrada 
corresponde a una cuenta para la administración del fondo de reposición con un titular 
distinto a la empresa que se encuentra como sujeto pasivo de la investigación administrativa 
sancionatoria. Por ello, se confirmó la Resolución No. 1018 del 2 de abril de 2019. 
 
AL HECHO 10: ES CIERTO. Como se observa en los antecedentes administrativos que se 
aportan con esta contestación, mediante Resolución 10305 del 11 de noviembre de 2020 
se resolvió el recurso de apelación interpuesto por la empresa EXPRESA DEL ATLÁNTICO 
en el proceso administrativo sancionatorio adelantado en su contra. En dicho acto 
administrativo se expusieron las razones de hecho y derecho por las cuales se decidió 
confirmar la Resolución sancionatoria No. 1018 del 2 de abril de 2019. 

 
IV. EXCEPCIONES DE MÉRITO:  FUNDAMENTOS FÁCTICOS  

Y JURÍDICOS DE LA DEFENSA 
 
La parte demandante sustenta sus pretensiones alegando que la ST en la Resolución No. 
1018 del 02 de abril de 2019, mediante la cual se falló la investigación administrativa y se 
sancionó a la empresa EXPRESO DEL ATLÁNTICO, confirmada mediante Resoluciones 
No. 10724 del 10 de octubre de 2019 y No. 10305 del 11 de noviembre de 2020, 
presuntamente incurrió en falsa motivación por infracción de las normas en que debía 
fundarse, trasgredió el principio de legalidad, no tuvo en cuenta que la empresa no cometió 
la conducta endilgada y presuntamente el acto administrativo se emitió con desviación de 
poder.  
 
Al respecto, se procede a hacer un pronunciamiento respecto al concepto de violación 
alegado en la demanda, exponiendo los argumentos exceptivos por los cuales deben 
negarse las pretensiones relacionadas en el líbelo demandatorio.  
 
 
PRIMERA: INEXISTENCIA DE FALSA MOTIVACIÓN POR INFRACCIÓN DE LAS 
NORMAS EN QUE DEBÍA FUNDARSE DE LA RESOLUCIÓN No. 1018 DEL 02 DE ABRIL 
DE 2019 
 
En cuanto al argumento de la falta de motivación, arguye la parte demandante que existió 
falsa motivación dado que los hechos que tuvo en cuenta la ST para imponer la sanción no 
existieron, pues a la empresa EXPRESO DEL ATLÁNTICO S.A, se le imputa el cargo de 
no haber entregado la información solicitada en visita administrativa efectuada en sus 
instalaciones, pero la documentación sí se entregó. Sin embargo, la entidad omitió tenerlos 
en cuenta al momento de sancionar a EXPRESO DEL ATLÁNTICO S.A.  
 
Es de precisar que, la motivación de los actos administrativos hace alusión a que la 
manifestación de la administración tenga una causa que la justifica, asimismo, deberá ser 
clara, puntual y suficiente. Ahora, en cuanto a la falsa motivación, se tiene que es la 
expedición en forma irregular de un acto administrativo.  
 
Para abordar la falsa motivación, el Consejo de Estado ha precisado que – citando 
jurisprudencia reiterada – esta se configura cuando:  
 

“Según lo precedente, esta Corporación ha afirmado que la falsa motivación del acto 
ocurre cuando: i) se presenta inexistencia de fundamentos de hecho o de derecho 
en la manifestación de voluntad de la Administración Pública; ii) los supuestos de 
hecho esgrimidos en el acto son contrarios a la realidad, bien sea por error o por 
razones engañosas o simuladas; iii) porque el autor del acto le ha dado a los motivos 
de hecho o de derecho un alcance que no tienen; y iv) porque los motivos que sirven 
de fundamento al acto no justifiquen la decisión.”2 

 

 
2 CONSEJO DE ESTADO. Sección segunda. Subsección B. Sentencia del 13 de agosto de 2018. Radicado No. 

2011-00482. Consideración Jurídica No. 2.6.3. 
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Adicionalmente, en relación con la nulidad por falsa motivación el Consejo de Estado – Sala 
de lo Contencioso Administrativo – Sección Cuarta – en Sentencia 11001-03-27-000-2018 
00006-00 (22326) del 26 de julio de dos mil diecisiete 2017 – CP: MILTON CHAVES 
GARCÍA ha señalado que:  
 

(…) "es necesario que se demuestre una de dos circunstancias: a) O bien que los 
hechos que la Administración tuvo en cuenta como motivos determinantes de 
la decisión no estuvieron debidamente probados dentro de la actuación 
administrativa; o b) Que la Administración omitió tener en cuenta hechos que 
sí estaban demostrados y que si hubiesen sido considerados habrían 
conducido a una decisión sustancialmente diferente"(…) (subraya y negrilla 
fuera del texto original) 

 
De lo anterior, resulta pertinente resaltar que los actos administrativos expedidos en el 
marco del proceso de la investigación administrativa estuvieron fundamentados en los 
supuestos fácticos debidamente probados y la aplicación de las normas de transporte que 
regulan la materia y que permitieron llegar a la conclusión de que se incurrió en una 
infracción por la parte actora.  
 
Así las cosas, el hecho de estar en desacuerdo con la administración en la imposición de 
la sanción, no constituye en sí misma una falsa motivación, pues se tiene que dentro de las 
Resoluciones expedidas en el marco del proceso administrativo sancionatorio, se especificó 
cuáles eran los hechos y las conductas que sirvieron de fundamento para la misma.  
 
En ese orden, en el caso concreto se tiene que La ST encontró que la empresa demandante 
se encontraba inmersa en la conducta y sanción establecidas en el literal c) y en el 
parágrafo literal a) del artículo 46 de la Ley 336 de 1996 pues dentro de los hallazgos de la 
visita de inspección se encontró que no se aportó consolidado del fondo de reposición, se 
aportó extracto bancario con corte a 30 de diciembre de 201, expedido por el Banco de 
Occidente, cuenta No. 810-43530-6, que registra como titular a FONEXTLAN E.U. Además, 
no se logró determinar si se presenta diferencia entre los dineros del fondo de reposición 
registrados en el consolidado del fondo de reposición y lo registrado en las cuentas 
contables del pasivo correspondiente al mencionado fondo.  
 
A su vez, la ST encontró que de acuerdo con el artículo 2 de la Resolución 364 de 2000 
emitida por el Ministerio de Transporte “los aportes al fondo de reposición serán 
administrados por la empresa de transporte intermunicipal de pasajeros por carretera a 
través de la entidad financiera que cada empresa escoja (…)”. Por ello, EXPRESO DEL 
ATLÁNTICO no cumplió con la obligación de aportar el consolidado de fondo de reposición 
cuando fue solicitado en la visita de inspección, toda vez que la información suministrada 
corresponde a una cuenta para la administración del fondo de reposición con un titular 
distinto a la empresa que se encuentra como sujeto pasivo de la investigación administrativa 
sancionatoria. Por ello, se confirmó la Resolución sancionatoria No. 1018 del 2 de abril de 
2019.  
 
Tal como quedó probado dentro del proceso de la referencia, en la citada Resolución por 
medio de la cual se sancionó a la empresa hoy apelante, se evidencia que la ST se 
pronunció sobre las razones de fondo que servían de argumento para fundamentar la 
decisión de abrir la investigación administrativa en contra de la hoy apelante, 
adicionalmente, se encuentra fundamentado en normas de orden público que regulan la 
materia.  
 
De lo anterior, que no está llamada a prosperar la pretensión de nulidad por falsa motivación 
planteada por la demandante, toda vez que su argumento no encuadra dentro de ninguno 
de los supuestos fácticos que constituyen la misma. 
 
SEGUNDA: LA ST FUNDAMENTÓ LA DECISIÓN DE SANCIONAR A LA DEMANDANTE 
CON FUNDAMENTO EN EL PRINCIPIO DE TIPICIDAD Y LEGALIDAD.  
 
En la demanda, se señala que las conductas sancionables no pueden crearse a través de 
decretos y resoluciones. EXPRESO DEL ATLÁNTICO es sancionada con base a la 
Resolución 364 de 2000 y el Decreto 1079 de 2015. Normas que carecen de fuerza de ley.   
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Se alega que, una persona natural o jurídica no puede ser sancionada sino por leyes 
preexistentes, vigentes y validas al momento de comentar la infracción y en este caso se 
presentó la información tal y como se puede evidenciar en el acta de visita de inspección, 
y la ST omitió esta información al momento de sancionar a la demandante.  
 

1. Respecto al principio de tipicidad y legalidad 
 
El principio de legalidad se encuentra reconocido en los artículos 6, 28 y 29 de la 
Constitución Política y en los instrumentos internacionales sobre derechos humanos 
ratificados por Colombia, de acuerdo con lo preceptuado en el artículo 93 de la Carta, que 
constituyen el llamado bloque de constitucionalidad.  
 
Sobre el tema, la Corte Constitucional, en sentencia 125 de 2003 indicó que:  
 

“Uno de los principios esenciales en el derecho sancionador es el de la legalidad, 
según el cual las conductas sancionables no sólo deben estar descritas en norma 
previa (tipicidad) sino que, además, deben tener un fundamento legal, por lo cual su 
definición no puede ser delegada en la autoridad administrativa. Además, el principio 
de legalidad implica también que la sanción debe estar predeterminada ya que debe 
haber certidumbre normativa previa sobre la sanción a ser impuesta pues las 
normas que consagran las faltas deben estatuir también con carácter previo, los 
correctivos y sanciones aplicables a quienes incurran en aquéllas”. 

 
Como se puede observar en los antecedentes administrativos que se aportan con la 
presente contestación, la ST le señaló a la demandante que el principio de legalidad no se 
relaciona en forma alguna con la eventual ocurrencia de los hechos investigados, sino que 
atienden a principios de orden legal que se relacionan íntimamente con la “preexistencia de 
leyes” que establezcan como antijurídicas las conductas que se pretende investigar y a su 
vez instituyan la correspondiente sanción.  
 
Así las cosas, en la Resolución No. 018 del 2 de abril de 2019; Resolución No. 10724 del 
10 de octubre de 2019; Resolución No. 10305 del 11 de noviembre de 2020, por medio de 
las cuales se falló la investigación administrativa y se resolvieron los recursos de reposición 
y apelación interpuestos, respectivamente, en ningún momento se violó el principio de 
legalidad, toda vez que en el mismo se plasma la normatividad congruente con la infracción 
y la aplicable al caso del Transporte Público Terrestre Automotor.  
 

2. En el caso concreto se materializa el cumplimiento del principio de legalidad 
 
Con memorando No. 2016200040793 del 11 de abril de 2016 se comisionó al Grupo de 
vigilancia de Inspección de la Delegatura de Tránsito y Transporte Terrestre con el fin de 
practicar visita de inspección en las instalaciones de EXPRESO DEL ATLANTICO, el día 
21 de abril de 2016, de lo cual se comunicó al gerente de dicha empresa.  
 
A través de radicado No. 20165600307602 del 5 de mayo de 2016 se presentó a la 
Delegatura de Tránsito y Transporte Terrestre Automotor el acta de visita de inspección y 
la documentación que fue recopilada durante el desarrollo de la diligencia. Mediante 
memorando 2017820064663 del 11 de abril de 2017 se presentó a la Coordinación del 
Grupo de Vigilancia e Inspección de la Delegatura de Tránsito y Transporte Terrestre 
Automotor, el informe de la visita de inspección practica a la empresa demandante en el 
cual se evidenciaron como hallazgos que no se aportó consolidado del fondo de reposición, 
se aportó extracto bancario con corte a 30 de diciembre de 201, expedido por el Banco de 
Occidente, cuenta No. 810-43530-6, que registra como titular a FONEXTLAN E.U. Además, 
no se logró determinar si se presenta diferencia entre los dineros del fondo de reposición 
registrados en el consolidado del fondo de reposición y lo registrado en las cuentas 
contables del pasivo correspondiente al mencionado fondo.  
 
Por lo anterior, la ST mediante Resolución No. 66151 del 13 de diciembre de 2017 ordenó 
iniciar investigación administrativa por presunta configuración de la conducta establecida 
en el literal c) y en el parágrafo literal a) del artículo 46 de la Ley 336 de 1996. Ley 
preexistente al momento de los hechos.  
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Por tanto, no es cierto que la ST haya sancionado a la investigada con base en normas que 
no tienen el rango de Ley. Cosa distinta es que también se presente reglamentación 
relacionada con la conducta descrita en la Resolución 364 de 2000 y el Decreto 1079 de 
2015. Por tanto, no es cierto que se hubiese presentado una transgresión al principio de 
legalidad.  
 
TERCERA: INCUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS DE TRANSPORTE POR PARTE DE 
LA DEMANDANTE  
 
La función de inspección que posee la ST respecto de las empresas de servicio público de 
transporte terrestre se traduce y relaciona con la posibilidad que tiene la entidad de exigir, 
revisar y analizar información objetiva y subjetiva del sujeto supervisado. Un método para 
ejercer esta función es la visita en sitio – in situ – la cual permite a un funcionario o 
contratista de la ST requerir y recopilar la información que se considere necesaria para el 
correcto ejercicio de las funciones.  
 
Lo anterior se relaciona con la facultad de policía administrativa que posee la ST, la cual 
refiere a la que la administración pública organiza sus funciones institucionalizándolas y 
formalizando las mimas para crear entes o políticas que le permitan cumplir sus fines. En 
ese sentido, el Consejo de Estado ha mencionado sobre las funciones de policía 
administrativa en cabeza de las superintendencias, que:  
 

“Se trata del poder de la Administración de examinar y verificar las actividades 
desarrolladas por los particulares en aras de que se cumplan las leyes, los 
reglamentos, órdenes y demás instructivos necesarios para asegurar que tales 
actividades respondan a los fines de interés público. 
 
 La facultad de policía administrativa, que es como se conoce ese poder de 
supervisión y control a cargo del Estado, no precisa de la existencia de leyes y reglas 
ad hoc o híperdetalladas, para que pueda surtirse cabalmente en cada caso. No 
toda falta debe estar necesariamente descrita al mínimo detalle, pues sería 
imposible dictar una legislación con ese carácter. A través de normas de textura 
abierta y de conceptos jurídicos indeterminados se pueden describir las conductas 
que ameritan reprensión por parte de la autoridad correspondiente.  
 
Entonces, a juicio de la Sala, independientemente de la denominación de la norma 
que imparta la instrucción de vigilancia (circulares, ordenes, reglamentos), todas 
tienen la entidad jurídica de ser aplicables a las entidades vigiladas y causar alguna 
consecuencia también jurídica o administrativa, pues, de lo contrario, no serían 
atendidas por falta de obligatoriedad.”3  

 
En el caso concreto, según el informe presentado a la Coordinadora del Grupo de Vigilancia 
de Inspección de la Delegatura de Tránsito y Transporte Terrestre, EXPRESO DEL 
ATLÁNTICO no suministró durante la visita de inspección del 21 de abril de 2016 la 
siguiente información:  
 

1. La empresa no aportó el consolidado del fondo de reposición a la fecha de corte 31 
de diciembre de 2015.  
 

2. En el acta de inspección se registra que la empresa EXPRESO DEL ATLÁNTICO 
no aportó consolidado del fondo de reposición, pero una vez revisado el CD 
allegado, se pudo constatar que la información está en Excel mes a mes desde 
enero de 2015 hasta diciembre de 2015 donde se describe placa, tipo de empresa, 
número, NIT, fecha consignada, código, banco, número de cuenta, valor 
consignado, valor intereses, observaciones, Dir. Territorial, fecha de pago, entidad 
financiera, información que no corresponde a lo solicitado.  
 

 
3 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Cuarta. C.P: Stella Carvajal Basto. 15 
de junio de 2017. Rad. 20060093701.  
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3. En desarrollo de la visita de inspección se aportó por parte de la empresa 
inspeccionada certificación del fondo de reposición, el cual no corresponde a la 
empresa vigilada, sino que pertenece a la empresa EQUIPOS DE EXPRESO DEL 
ATLÁNTICO S.A. FONECTLAN E.U. NIT 802.022.434-7.  
 

4. Al realizar el comparativo entre los dineros del fondo de reposición registrados en el 
consolidado, cuenta contable del pasivo y extractos bancarios se evidencia 
diferencia por valor de $19.003.776, entre el valor registrado en las cuentas 
contables del activo y pasivo correspondiente al fondo de reposición a 31 de 
diciembre de 2015.  
 

5. Igualmente, no se logró determinar si se presenta diferencia entre los dineros del 
fondo de reposición registrados en el consolidado del fondo de reposición y lo 
registrado en las cuentas contables del pasivo correspondiente al mencionado 
fondo.  
 

6. Se presenta diferencia por valor de $6.449.435,05, entre los dineros del fondo de 
reposición depositados en entidades financieras y lo registrado en las cuentas 
contables del pasivo correspondiente.  

 
La ST constató que los documentos relacionados con el consolidado del fondo de 
reposición, los cuales fueron requeridos en su momento durante las diligencias de 
inspección, no fueron aportados por la investigada en la diligencia administrativa realizada 
en el mes de abril, ni mucho menos en el curso del procedimiento administrativo 
sancionatorio. Luego, no es cierto que la sociedad hubiese cumplido con el requerimiento 
de información realizado por la entidad.  
 
En conclusión, la investigada incurrió en la conducta sancionable establecida en el literal c) 
del artículo 46 de la Ley 336 de 1996 y por ello, la ST sancionó a la demandante con una 
multa correspondiente a 25,70 SMLMV, esto es, $17.719.840 para la época de los hechos.  
 
CUARTA: INEXISTENCIA DE DESVIACIÓN DE PODER EN LA EMISIÓN DEL ACTO 
ADMINISTRATIVO SANCIONATORIO. 
 
Alega la parte demandante en este punto que la resolución que sanciona a la empresa 
demandante persigue un fin dañino, debido a que es distinto al señalado o autorizado por 
la norma vigente. La desviación del fin es oculta, por cuando se queda en la mente de 
contratista o funcionario que intervinieron en la expedición del acto. En este caso en 
particular se puede observar en documento emitido por la entidad que el excontratista que 
realizó el acta de visita de inspección practicada a la empresa de mi representada fue el 
señor GENARO JOSÉ GUTIERREZ DE PIÑERES. 
 
Al respecto, la parte actora cita una noticia en la cual se indica: “La Superintendencia de 
Puertos y Transporte denunció ante la fiscalía General de la Nación a Genaro Gutiérrez de 
Piñeres, excontratista delegado para el departamento del Atlántico, por presentarse como 
funcionario de la entidad, el pasado de enero, ante una empresa de transporte en 
Barranquilla, acreditándose con documentos oficiales sin vigencia (carné institucional) y 
otros presuntamente adulterados (oficio de comisión con firma del supervisor), requiriendo 
información confidencial”.  
 
Frente a ello, se aclara que para la época en la cual sucedieron los hechos por los cuales 
fue sancionada la aquí demandante, el funcionario GENARO JOSÉ GUTIERREZ DE 
PIÑERES era contratista habilitado de la ST, y así se puede corroborar en los antecedentes 
administrativos que se allegan con la presente contestación, pues mediante memorando 
No. 20168200040793 se le comisionó el servicio de realizar visita de inspección, entre otras, 
a EXPRESOS DEL ATLÁNTICO. Por tanto, no puede pretender la parte demandante 
configurar una desviación de poder con base en una noticia que no se relaciona con la 
fecha de los hechos que se reprochan.  
 
A lo anterior se suma que, tal como lo menciona la parte actora, la desviación de poder 
tiene lugar cuando un acto administrativo que fue expedido por un órgano o autoridad 
competente y con las formalidades debidas, en realidad persiguen fines distintos a los que 
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le ha fijado el ordenamiento jurídico y que se presumen respecto de dicho acto. En el caso 
concreto, la ST, a través de las Resoluciones expedidas lo único que ha perseguido es 
hacer cumplir las normas de transporte en ejercicio de su función de inspección, vigilancia 
y control. En consecuencia, no encuentra sustento alguno lo alegado por la parte 
demandante.  
 
QUINTA: EXCEPCIÓN GENÉRICA 
 
De conformidad con lo establecido en el inciso segundo del artículo 187 del CPACA, solicito 
al despacho que declare la existencia de cualquier excepción que se derive de los hechos 
que resulten probados en el proceso y que tengan por efecto negar las pretensiones de la 
demanda.  
 

V. PRUEBAS 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 243 del C.G.P. (aplicable por remisión del 
artículo 306 del CPACA), en concordancia con lo dispuesto en el numeral 4º y el parágrafo 
1º del artículo 175º del CPACA, nos permitimos allegar los antecedentes administrativos 
del procedimiento sancionatorio, los cuales solicitamos que sean tenidos como prueba 
documental en el presente proceso.  
 

VI. ANEXOS 
 

1. Las pruebas documentales enunciadas en el acápite de pruebas. 
 

VII. NOTIFICACIONES 
 
1. La Superintendencia de Puertos y Transportes recibirá notificaciones en la ciudad de 

Bogotá en la dirección Diagonal 25 G # 95 A - 85 Bogotá D.C. - Colombia, o través del 
correo electrónico notificajuridica@supertransporte.gov.co. 
 

2. El suscrito recibirá notificaciones en la Avenida Carrera 19 No. 114-09 (oficina 405) de 
la ciudad de Bogotá D.C. o a través del correo electrónico 
adolfo.suarez@ostabogados.com. 

 
 

*** 
 
En los anteriores términos, en representación de la ST, dejamos planteada la contestación 
de la demanda.  
 
 
Atentamente,  
 
 
 
 
 
 
 
ADOLFO SUÁREZ ELJACH 
C.C. No.: 1.082.888.851  
T.P. No.: 207.301 del C. S. de la Judicatura 
 

mailto:notificajuridica@supertransporte.gov.co
mailto:adolfo.suarez@ostabogados.com
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SEÑORES 
JUZGADO OCTAVO (8°) ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA 
E. S. D. 
 
 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
RADICADO: 08001333300820210006800  
ACCIONANTE: EXPRESO DEL ATLÁNTICO S.A  
ACCIONADO: SUPERINTENDENCIA DE TRANSPORTE 

 ASUNTO: Poder 
 
 
MARIA FERNANDA SERNA QUIROGA, mayor de edad, con domicilio en la ciudad de Bogotá D.C., 
identificada con cédula de ciudadanía número 1.019.017.883 de Bogotá D.C., actuando en calidad de 
Jefe de la Oficina Asesora Jurídica de la Superintendencia de Transporte, de conformidad con las 
facultades otorgadas mediante Resolución número 6343 del 19 de mayo de 2020, que aporto con el 
presente escrito, otorgo PODER ESPECIAL AMPLIO Y SUFICIENTE al doctor ADOLFO ENRIQUE 
SUAREZ ELJACH, mayor de edad, con domicilio en la ciudad de Bogotá D.C., identificado con la 
cédula de ciudadanía  número 1.082.888.851de Santa Marta, abogado titulado e inscrito con la tarjeta 
profesional de abogado número 207.301 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, para que 
actúe en nombre y representación de la Superintendencia de Transporte dentro del proceso de la 
referencia.  
 
El doctor ADOLFO ENRIQUE SUAREZ ELJACH, tiene las facultades de asumir, sustituir, renunciar, 
reasumir, conciliar, transigir, terminar el proceso, allegar o pedir pruebas, impugnar e interponer los 
recursos de ley y en general ejercer todas las acciones encaminadas a la defensa de los intereses de 
la Entidad hasta la culminación de la acción que nos ocupa, sin que pueda decirse en momento alguno 
que actúa sin poder. 
 
De conformidad con el artículo 5 del Decreto 806 de 2020, para efectos de notificaciones por favor tener 
en cuenta los siguientes correos electrónicos: notificajuridica@supertransporte.gov.co y 
adolfo.suarez@ostabogados.com  
 
Respetuosamente solicito al señor Juez proceda reconocer personería para actuar al doctor ADOLFO 
ENRIQUE SUAREZ ELJACH en los términos y para los fines del presente mandato.  
  
Cordialmente,       Acepto, 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
MARIA FERNANDA SERNA QUIROGA                         ADOLFO ENRIQUE SUAREZ ELJACH 
JEFE OFICINA ASESORA JURÍDICA                             C.C. 1.082.888.851 
C. C. 1.019.017.883                   T.P 207.301del C.S. de la J.  
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